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¿Quiénes somos? Contrapartes Con Mujeres Mujeres del Cono Sur 

ñAquí no se discriminaò es el nombre de la 
campaña encabezada por el Ministerio de la Mujer  
de Paraguay y Aireana Grupo por los derechos de 
las lesbianas. El objetivo de la campaña es 
defender los derechos de todas las mujeres. En 
esta nota, las integrantes de Aireana nos cuentan 
acerca de la campaña y del trabajo en articulación 
con el Estado.  

Ver nota completa 

 

 
San Javier, el pueblo natal de Carlos Monzón, está 
ubicado en  la costa santafesina.  Sobre la Ruta 
Provincia Nº 1 y hacia el norte desde Santa Fe,  el 
paisaje de febrero desbordaba agua y comentarios 
de lluvia. En el colectivo, todo el mundo hacía 
referencia a los evacuados y  a cómo la situación 
empeoraría con la llegada de marzo. 
En San Javier, también, existe un Refugio para 
víctimas de violencia que administra el Grupo 
Comunitario de la Costa. 

Ver nota completa 

 

ñLa violencia existe desde siempre pero  
ahora sabemos que hacerò 

Santa Fe - Argentina 

*Por Estela Díaz 

Hace más de tres años, en la provincia de 
Formosa, una mujer fue imputada por practicarse 
un aborto. La denuncia fue radicada por el 
médico que asistió a la mujer cuando llegó al 
hospital a tratarse por las complicaciones 
posteriores a la práctica realizada en condiciones 
inseguras. Un fallo reciente de la Corte Suprema 
de la Provincia resolvió la nulidad de las 
actuaciones y el sobreseimiento definitivo de la 
mujer.  

   Ver nota completa 

 

 

La judicialización: una estrategia 
contra los derechos sexuales y 

reproductivos* 

La primera semana de enero, el Bolsón festejó la 
diversidad y la disidencia: Puertas Abiertas al Sur  
realizó  2° Festival Patagónico por la Diversidad 
Sexual. En esta nota para el FMS las integrantes 
del grupo comparten la experiencia.  
  
Ver nota completa 

 

 

El mes en Diarios  
Ver nota completa 

Paraguay: 

2° Festival Patagónico por la 

Diversidad Sexual 

Río Negro - Argentina 

 Fondo Suizo de Cooperación Local. Más 

información. 
 

MAC Aids International Fund. Más información. 

 
Contrapartes del FMS 

Haga click aquí para más información 

Campaña de recaudación:  

 

Un Fondo para Haití 
ñTu donaci·n transforma la realidad de 

las mujeres haitianas y sus 
comunidadesò. 

Campa¶a ñAc§ no se discriminaò 

Asunción - Paraguay: 

 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=26&Itemid=36
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=17&Itemid=30
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=27&Itemid=41
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54


 

 
 
La judicialización: una estrategia contra los derechos sexuales y 
reproductivos*  
 
*Por Estela Díaz. Integrante del Consejo Directivo del FMS 
 
Hace más de tres años, en la provincia de Formosa, una mujer fue imputada por practicarse un aborto. La 
denuncia fue radicada por el médico que asistió a la mujer cuando llegó al hospital a tratarse por las 
complicaciones posteriores a la práctica realizada en condiciones inseguras. Un fallo reciente de la Corte 
Suprema de la Provincia resolvió la nulidad de las actuaciones y el sobreseimiento definitivo de la mujer.  
   
La sentencia ratifica la vigencia del plenario ñNatividad Fr²asò

1
 que establece, desde hace cuatro décadas, 

que ninguna persona puede autoincriminarse. Avanzar en un proceso, y posterior condena, con la sola 
ñautodenunciaò de la persona que se ve obligada a recurrir al hospital porque peligra su salud y su vida, es 
violatorio de derechos esenciales, establecidos, también, en el artículo 18 de la Constitución Nacional, que 
señala que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo.  
   
Si bien esta sentencia no supone innovación en la temática, sólo se encarga de ratificar jurisprudencia de 
vieja data, interesa resaltar un aspecto presente en los fundamentos de la Ministra de la Corte Dra.Colman, 
cuando sostiene que: ñLa Fiscalía parte de un extremo opuesto al del Plenario (Natividad Frías) al entender 
que el anoticiamiento del delito por parte del médico que asistió a la imputada es obligatorio por existir 
obligación legal de denunciar en razón del carácter público de las funciones que reviste el médico de un 
hospital públicoò. 
 En tal sentido: "no es la denuncia del profesional la reprobable, sino cualquier avance procesal que el juez 
o el fiscal anoticiado pudiere implementar sobre la base de ella contra la persona obligada por las 
circunstancias a autoinculparseò. Ademàs agrega: ñLas ideas liberales y republicanas que informan, desde 
el origen, a la Constitución Nacional han determinado limitaciones al poder penal del Estado haciendo 
prevalecer una serie de valores básicos de la personalidad humana frente a los objetivos propios de la 
persecución penalò.  
 
Lo que observa y cuestiona la Ministra, más allá de la actitud del médico que denuncia a la mujer, es que ni 
el fiscal ni el juez deberían haber avanzado en el juzgamiento. Cabe recordar que hubo fallo de primera y 
segunda instancia, hasta llegar al tribunal supremo. En definitiva, estamos frente a una innecesaria e inútil 
acción judicial, por lo menos en sus efectos punibles.  
 
El resultado de estas estrategias está más allá de los alcances de un fallo determinado y de la incumbencia 
del poder judicial interviniente. En este sentido importa repensar la repitencia de estas situaciones y 
actualizar una mirada sobre su impacto. Esta intromisión supone la revictimización de las mujeres que ya 
vivieron situaciones de vulnerabilidad, porque debieron recurrir a un aborto, que además de clandestino, es 
inseguro. Si tuvieran recursos económicos no podrían evitar la clandestinidad, pero sí el riesgo para su vida 
y su salud. Son otros los efectos que parecen perseguir quienes despliegan estrategias de criminalización 
hacia las mujeres. 
Como pudimos ver en esta y otras situaciones similares, no se producen efectos punitivos, ni tampoco 
prácticos en relación a disuadir frente a la decisión de interrumpir un embarazo no deseado, pero sí se 
provoca retraso en la consulta de la mujer, por el temor a la denuncia policial, que agrava los efectos en la 
salud y los riesgos para la vida de las mujeres.  
 
La denuncia ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU 
 
Este accionar no es un hecho aislado, por el contrario, forma parte de un patrón de conducta. En nuestro 
país, existe una larga historia de intervenciones judiciales, especialmente en lo que respecta al aborto en 
sus excepciones legales (artículo 86 incisos 1 y 2 del código penal), que tienen por misión obturar el 
ejercicio de derechos. 
En provincia de Buenos Aires, Mendoza, Entre Ríos, Santa Fe (con el caso emblemático que terminó con la 
muerte de Ana María Acevedo, a quien se le negó tratamiento oncológico) se registran esas historias.  
 
En mayo de 2007, el caso LMR,  se presentó ante el Comité de DDHH de la ONU

2
. Esta es la historia de  

una joven de 19 años, con una edad mental de 10, de la localidad de Guernica de la Provincia de Buenos 

                                                 
1
 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.  Sala V número 28183 del 16 de agosto de 1966.  

2
 Demanda que fuera presentada por INSGENAR de Rosario, CDD Córdoba y el CLADEM, en Ginebra por la violación de los artículos 

2, 3, 6, 7, 17 y 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 



Aires, que era violada por su tío. Como consecuencia del abuso queda embarazada y cuando le iban a 
realizar el aborto, en un hospital de La Plata, la justicia interfiere impidiendo la práctica. El caso llega a la 
Suprema Corte que autoriza la interrupción de la gestación y ratifica la constitucionalidad del artículo 86 del 
código penal. Finalmente, el hospital se niega a interrumpir el embarazo, aduciendo que estaba muy 
avanzada la gestación. Sin embargo, se cuenta con pruebas que demuestran que el motivo de la negativa 
del equipo profesional estuvo asentado en la gran cantidad de presiones y amenazas recibidas desde los 
grupos fundamentalistas. 
En la demanda, llevada a cabo por organizaciones de mujeres, se demuestra que el Estado argentino 
incumplió sus compromisos internacionales, al violar sus obligaciones de garantizar y respetar los derechos 
de una ciudadana a: un recurso legal; a la vida; a la igualdad; a estar libre de tratos crueles, inhumanos y 
degradantes; y a la intimidad; así como a la libertad de pensamiento y de conciencia, y el derecho a acceder 
a la salud reproductiva.  
 
El Estado Argentino reconoció ante el Comité la violación de los derechos, a través de un dictamen de la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. Suponemos que en el 2010  se conocerá la resolución 
definitiva del Comité. Lo cierto es que, a pesar de este reconocimiento, todavía hoy nos encontramos con 
situaciones cotidianas de falta de acceso a la salud y la justicia para las mujeres. 

En el momento de escritura de la presente nota se está difundiendo una historia muy parecida a la de la 
jovencita de Guernica, en Comodoro Rivadavia: negativa del hospital y judicialización, que está llevando a 
una situación sin salida a una niña de 15 años, víctima de un abuso incestuoso, que amenaza con 
suicidarse si la obligan a continuar con la gestación.  

Es cierto también, que el largo accionar del movimiento de mujeres para cambiar estas prácticas y visiones 
conservadoras, nos permiten también contar con ejemplos de buenas prácticas.  

En varias provincias se avanzó con la sanción de protocolos de aborto no punible, que definen el 
procedimiento a seguir en estas circunstancias y evitan la judicialización. Buenos Aires, Santa Fe y Ciudad 
Autónoma, son algunas de ellas. Esos protocolos están en vigencia y se implementan. No tienen 
repercusión mediática, justamente porque de eso es de lo que se trata: que las mujeres tengan acceso a la 
interrupción legal del embarazo  cuando así lo solicitan, sin exposición pública y sin dilaciones. 

Hace pocas semanas, en una pequeña localidad de la provincia de Buenos Aires, una niña con síndrome de 
down, víctima de abuso por un integrante de su grupo familiar, acudió al hospital municipal para irrumpir un 
embarazo producto de ese abuso.  La institución le negó la práctica, pero rápidamente las autoridades 
responsables del área de niñez, en articulación con el programa de violencia del Ministerio de Salud 
Provincial, a cargo la implementación del protocolo de aborto no punible, tomaron las medidas necesarias 
para que la práctica se realizara en un hospital provincial. Hay muchos casos similares, que demuestran 
que se puede obrar de otra forma y que las políticas públicas pueden ser eficaces a la hora de garantizar la 
salud y la vida de las mujeres. 

Los recursos están, las políticas necesarias ya están diseñadas: ¿de qué se trata entonces?, de que esta 
garantía sea efectiva para todas las mujeres de nuestro país. Por esto, necesitamos sin demoras que la 
Guía Técnica de Aborto No Punible, del Ministerio de Salud de la Nación, tenga vigencia en todos los 
efectores de salud del país. Pero también, y en cumplimiento con una deuda de larga data con los derechos 
humanos,  el Congreso Nacional deberá tratar los proyectos de legalización y despenalización del aborto. 

Nos merecemos como sociedad que el debate por los temas de diversidad y derechos sexuales y 
reproductivos forme parte de la agenda amplia de derechos civiles, económicos, sociales y culturales. Nos 
merecemos las políticas que los hagan realidad. 

 
  Volver 

 
 
 
Un Fondo para Haití: ñTu donaci·n transformaò 
 
El Fondo de Mujeres del Sur  se suma al trabajo de las organizaciones de America Latina y el Caribe 
movilizando recursos para apoyar el trabajo que realiza el Campamento Feminista Internacional 
Myriam Merlet, Anne Marie Coriolan y Magalie Marcelin" 
 

Campaña de Recaudación: 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/comuicado%20de%20prensa.pdf
http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/comuicado%20de%20prensa.pdf


El Campamento Internacional Feminista es una estrategia de ayuda a las mujeres haitianas y a sus 
comunidades, que pone el énfasis en atender las necesidades específicas de las mujeres y niñas 
sobrevivientes a la catástrofe y en garantizar la no violación de sus derechos humanos, aspectos que no 
son siempre contemplados por los organismos de ayuda humanitaria.  
El Campamento Feminista es un espacio de referencia para canalizar recursos que lleguen directamente a 
las mujeres haitianas y a sus organizaciones, para que participen activamente en la reconstrucción de su 
país.   

ñTu donaci·n transforma la realidad de las mujeres haitianas y de sus comunidadesò. 
 
 
Hace tu contribución: 
 
Nombre de la cuenta: Fondo para Haití 
Cuenta Corriente Especial (en pesos)  
N°: 9750676/7 076/8 
CBU: 0070076430009750676782 
Banco Galicia (Suc. 76) Colon 401 
Titular: Fundación Fondo de Mujeres del Sur 
Cuit: 30-71044560-1 
 
 

 
Noticias desde Haití* 

 
Estampas: un Haití que se levanta. I parte 
Estampas: un Haití que se levanta. II parte 
Recuento de las Primeras acciones 
Accede a las Fotos del Campamento Feminista Internacional  

 
*Fuente: Radio internacional Feminista. Centro de Comunicaciones. Campamento Feminista Internacional 
 
 
Nota: La campaña de recaudación Un Fondo para Haití será lanzada oficialmente en la página web 
del FMS -www.mujeresdelsur.org- el 8 de marzo, en el marco de las acciones de celebración del Día 
Internacional de la Mujer. 

 
  Volver 

 

 
 
 
 
ñLa violencia existe desde siempre pero  ahora sabemos que hacerò* 
*Por V.O 
 
 
San Javier, el pueblo natal de Carlos Monzón, está ubicado en  la costa santafesina.  Sobre la Ruta 
Provincial Nº 1 y hacia el norte desde Santa Fe,  el paisaje de febrero desbordaba agua y 
comentarios de lluvia. En el colectivo, todo el mundo hacía referencia a los evacuados y  a cómo la 
situación empeoraría con la llegada de marzo. 
 
El Grupo de Mujeres de la Costa  es una asociación civil de San Javier que, fruto de su trabajo 
comunitario,  y en el marco de una estrategia de activismo por los derechos de las mujeres, está a 
cargo desde fines de 2008 de un refugio para víctimas de violencia, que es referente en toda la 
provincia. 
 
ñàUsted tiene familia en San Javier?, este es un pueblito hermoso. Antes hab²a más actividad productiva por 
los molinosé ahora, la gente tiene algunos animales aunque tambi®n y por suerte est§ el turismo,  hay 
muchos franceses invirtiendo en caba¶asò,  dijo un vecino de San Javier en el colectivo, a modo de 
comentario, para que el tiempo de viaje sea corto. 
 

Santa Fe ï Argentina: 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/estampas%20primera%20parte.pdf
http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/estampas.segundaparte.pdf
http://www.mujeresdelsur.org/portal/images/descargas/recuento%20de%20las%20primeras%20acciones.centrodecomunicacioncampamento.pdf
http://picasaweb.google.com/FondMujeresdelsur/FotosDeHaiti#slideshow/5441395251525889074
../AppData/Local/Configuración%20local/Temp/www.mujeresdelsur.org


La economía en este lugar estaba basada en los cultivos de algodón y arroz y en la ganadería extensiva. En 
los noventa, a San Javier le pasó lo  mismo que a muchas otras localidades de Argentina cuando la contra 
cara del desempleo fue el aumento de la participación social.  
A partir del cierre y la quiebra de los molinos arroceros, se llevaron a cabo intentos por crear cooperativas 
gestionadas por  trabajadores, en una zona donde  las mujeres comenzaron a movilizarse desde los 
piquetes para direccionar la ayuda social. 
 
El Grupo de Mujeres de la Costa se formó en el año 1998. Su historia tiene inscriptas las marcas de la crisis 
y las alternativas que el desempleo generaba. ñMi marido se hab²a quedado sin trabajo tras la quiebra del 
Molino Mocoví, en ese momento me comentaron que había gente en los barrios trabajando el tema de 
ciudadanía, participación y distribución de la riqueza.  Yo no sabía lo que eran los planes de empleo, pero 
me habían dicho que quienes daban esos talleres eran desocupados y que la lucha iba a darse para que 
consigamos planes para todos. Así comencé a tener relación con  CTA (Central de Trabajadores 
Argentinos) y la CCC (Corriente Clasista y Combativa), hacíamos piquetes... cortábamos la ruta y la calle de 
la municipalidad escrachando a los concejales. En un momento, nos involucramos tanto que pasamos a ser 
piqueteros. Era tanta la movilizaci·n social que empezaron a ofrecer planes y hubo planes para todosò, 
remarcó Alba Bello, actual integrante de la Comisión Directiva del Grupo Comunitario Mujeres de la Costa. 
 
V.O.: -¿Cómo empezaste a trabajar con la temática de  violencia? 
 
Alba: -Cuando me notifico (al recibir el Plan) en el Corralón Municipal para elegir dónde trabajar, me 
encuentro con las mujeres que prestaban servicios en el Centro Comunitario Virginio Bielsa. Ahí trabajaban 
reciclado de botellas y  me sumé, sin saber bien cómo se hacía. Estando ahí, vinieron unas técnicas de la 
ONG Acción Educativa  a realizar unas capacitaciones sobre violencia, en las  que la mayoría de las chicas 
ya habían participado y así, de a poco, empecé a asistir a las charlas que otras compañeras daban en las 
escuelas. 
 
La participación en el grupo 
 
Antonella tiene 20 años, es hija de Alba y una de las jóvenes que participa de las actividades de la 
Asociación. En este momento, los grupos de trabajo están organizados de acuerdo a las demandas del 
Refugio (que varían, según los casos que reciben), la recaudación de fondos y los talleres (de violencia o 
salud sexual y reproductiva) en las Escuelas. 
 
V.O: -¿Recordás la época en la que tu mama comenzó a participar? 
 
Antonella: -Yo me acuerdo cuando estaba con la CCC y cortaban la ruta; yo le decía que era una loca. 
Cuando cumplí los 18 le sacaron el plan y a partir de ahí comenzó a involucrarse más en la temática, a 
pesar de no tener un sueldo por eso.  
 
V.O: -Las temáticas que trabajan (violencia, derechos sexuales y reproductivos, trata de personas, 
abuso de niños y niñas) conforman la agenda del movimiento de mujeres y del movimiento 
feminista. ¿Cómo dimensionan eso? 
 
Alba: -Eso te hace sentir que no estás tan sola. A veces te involucras tanto en un problema de tu zona y no 
te das cuenta que en todo el mundo  alguien lucha para que se cumplan los derechos. Ojala siempre haya 
mujeres trabajando por la igualdad, tenemos un gran desafío por delante. 
 
Antonella: -Yo participé en Paraná en una reunión de la Campaña Nacional por el  Derecho al Aborto Legal, 
Seguro y gratuito y en el Encuentro Nacional de Mujeres que se hizo en Mendoza. Lo primero que me 
impresionó fue saber que había tantas mujeres luchando por lo mismo;  participé en un taller sobre jóvenes 
y salud sexual y reproductiva y pude ver la realidad de otras provincias.  
 
Nerina (18 años): -Comencé a trabajar hace muy poco con el grupo, no participé todavía de esos espacios. 
Trabajar estos temas es muy difícil en todos lados, se lo pone como un tema familiar, del ámbito privado y a 
la gente le cuesta hablar de eso.  Es importante saber que mucha gente está trabajando estos temas, así 
nosotras aprendemos. 
 
V.O: -¿Y el Feminismo? ¿Que implica para ustedes? 
 
Alba: -Es luchar por los derechos de todas las mujeres, es hacer conocer los derechos. Acá es complicado 
decir que una es feminista porque se entiende como lo contrario o lo que está en contra de los hombres. Ser 
feministas es reclamar lo que nos corresponde como mujeres y como seres humanos. En este sentido, el 
Caso Ana María Acevedo, nos reafirmó institucionalmente como feministas. 
 



Las jóvenes de la reunión tuvieron más problemas en conceptualizar y hablar de feminismo/s. Los relatos 
eran una sucesión de anécdotas que habían revolucionado la cabeza en temas que alguna vez creyeron 
difícil de abordar como el cuerpo y la sexualidad. 
 ñDespu®s me sent²a más cómoda trabajando derechos sexuales y reproductivos, para violencia necesite 
leer mucho m§sò, afirmó Antonella, mientras Nerina sonreía pensando ené ¿el feminismo? 
 
El Caso Ana María dentro de la asociación 
 
Ana María Acevedo, era una mujer de 20 años que murió en Santa Fe luego de las idas y vueltas judiciales 
que le impidieron la posibilidad de interrumpir su embarazo para iniciar un tratamiento médico contra el 
cáncer que le habían diagnosticado. 
El caso, llenó de tristeza y bronca, y dio paso a un proceso jurídico que estuvo acompañado por una 
estrategia política, fortalecida en el activismo de las organizaciones que integran el movimiento de mujeres 
en Argentina. 
ñLo de  Ana María significó un cambio importante para nosotras y para el rol de la institución en la Campaña 
Nacional por el Derecho al Aborto. Nuestra asociación venía discutiendo desde hacía mucho tiempo si 
accionaba o no por el derecho al aborto, por los estigmas que el termino provoca en San Javier. Cuando 
pasó lo de Ana María, la asociación (como grupo de mujeres) tenía que asumir, como institución, el 
compromiso y empezamos a participar de la Campaña y de la lucha para lograr que la muerte de Ana María 
no haya sido en vanoò destacó Alba, mientras otra de las integrantes del grupo sostenía: ñEl caso, permiti· 
sensibilizar a muchos profesionales (médicos, abogados, enfermeras); era como que antes la lucha pasaba 
por lo popular. Ahora los movilizaba desde sus propios lugares de trabajo. A partir de ahí, la comunidad de 
San Javier supo  que est§bamos en la Campa¶aò 
La charla  y la historia del grupo giró en torno al trabajo de base, la sensibilización sobre temas tabúes que 
están desde siempre presentes en la sociedad y el acompañamiento de casos dentro del refugio que junta 
historias tristes y alentadoras.  
 
 

 
 
 

 
   
Volver 

 
 
 

 

2° Festival Patagónico por la Diversidad Sexual (*) 
 
La primera semana de enero, el Bolsón festejó la diversidad y la disidencia sexual: Puertas Abiertas 
al Sur  realizó  2° Festival Patagónico por la Diversidad Sexual.  
 

Río Negro - Argentina 
: 

Fotogalería: 1. Las Mujeres de la Costa: Mirta, Selva, Nerina, Alba, Antonella y el hijo de Selva; 2. Una lucha heredada: 
Antonella, la hija de Alba se sumo al trabajo de su  madre por los derechos de las mujeres. 3 ς4. El Refugio para víctimas de 
Violencia de San Javier. 5-6. Bajo agua: las lluvias de estación amenazan la ciudad costera. 
  

 



(*) Nota escrita por el Puertas Abiertas para este boletín  
                
El Festival Patagónico por la Diversidad Sexual es cierre y apertura. Cierre, de las actividades y acciones 
que Puertas Abiertas al Sur lleva a cabo a lo largo del año y apertura, a las que vendrán.  
Trabajamos porque no estamos en igualdad de derechos, creemos que es necesario visibilizarnos y contar 
quiénes somos, para que las generaciones futuras crezcan en un mundo más igualitario donde esto ya no 
haga falta. Militamos porque muchas de nosotras y nosotros hemos atravesado diferentes situaciones de 
discriminación que queremos revertir.  
 
El Festival es una celebraci·n de las sexualidades y los g®neros diversos, diferentes, disidenteséqueremos 
expresar la alegría que nos provoca ser como somos. Intentamos generar un clima de respeto a la 
diversidad donde todas, todos, todxs nos integremos. 
 
El proceso para organizar las jornadas fue muy largo, arduo, comprometido y entusiasta: nos dividimos en 
distintas comisiones para optimizar el trabajo y repartir responsabilidades y tareas. A lo largo del año, 
encontramos muchas trabas que, de diferentes maneras, pudimos  superar.  
La mayor²a de estas dificultades ten²an que ver con cuestiones burocr§ticas o bien con ñsupuestosò apoyos 
que luego no logramos. En el camino también encontramos muchísima gente con buena voluntad y 
predisposición que nos ayudó y acompañó para que podamos concretar el festival. 
 
L@s visitant@s 
 
Este año, se acercaron al Bolsón, a participar de esta fiesta muchos grupos de militancia de otras 
provincias, incluso de Chile.  Compañeros/as de  Bahía Blanca, Buenos Aires, Córdoba, Rosario, Bariloche, 
Esquel, Comodoro Rivadavia y Neuquén dijeron presente.  Algunos de ellos son grupos con los que 
articulamos y otros con los cuales tenemos intenciones de hacerlo.  
 
Radio en vivo, muestra de fotografía y pintura, proyección de películas, espectáculos teatrales y musicales, 
fueron la oferta de la semana y contaron con la asistencia de un gran número de personas.  
Para Puertas Abiertas al Sur, es muy importante generar un evento de tal magnitud, movilizar de esta 
manera a la comunidad de El Bolsón, intervenir el espacio público con mucho colorido, alegría y bullicio. 
Hacerlo nos moviliza y sentimos que nos ñexponeò. Lo que pretendemos es visibilizar la temática en la 
comunidad. En el proceso construimos alianzas con algunos grupos o sectores, al tiempo que identificamos 
algunos ámbitos más difíciles de intervenir; y también, de a poco nos vamos constituyendo como referentes 
en la temática. 
 
Una poderosa apertura  
 
El festival se inauguró con un programa radial al que participaron referentes de distintas instituciones de la 
localidad, con quienes trabajamos durante el año: la Directora del Hospital de área del Bolsón, una 
integrante del Concejo Deliberante, referentes de Educación del Proyecto Construyendo la Identidad A Viva 
Voz, y compañeras de la Colectiva la Revuelta.  
 
El programa abordó uno de los temas que atravesó fuertemente al grupo este año: La DONACIÓN DE 
SANGRE, una posibilidad no abierta a homosexuales. 
Luego de un trabajo conjunto entre nosot@s e integrantes del hospital, su Comité de Bioética modificó el 
formulario donación que excluía a personas homosexuales de la posibilidad de donar sangre. Este logro 
requirió del apoyo del INADI, Delegación Río Negro, de continuas reuniones con la Dirección del Hospital, y 
de hacer de público conocimiento este tema.  
Rescatamos y valoramos que esta entidad pública haya abordado el tema, que finalmente se resolvió 
favorablemente para el colectivo LGTTTBI. 
 
Camino recorrido 
 
Fue una sorpresa muy grande que referentes de instituciones y/o grupos a nivel nacional y latinoamericano 
estuviesen interesados en participar del festival, de nuestros programas, de nuestros proyectos, y 
brindarnos su apoyo. De todas maneras creemos que esto se debe a que, aunque recién comenzamos este 
camino de militancia, lo asumimos con mucha responsabilidad y compromiso. 
 
El cierre del Festival fue una colorida caravana por toda la ciudad, y un festival libre y gratuito de Gabo 
Ferro a la luz de una noche que empezaba a asomar.  
 
Esta experiencia nos movilizó de manera diferente a todas/os y cada una/o de quienes  integramos el grupo. 
En lo colectivo nos cargó de energía para planificar el año venidero; y en lo personal hemos tenido distintas 










